Convenio de confidencialidad de información que celebra por una parte la empresa _______________________________________________________________ con domicilio en ___________________________________________, de la ciudad de _________________ en el estado de ____________________, CP ​​​​​​​​​​​_________, a quien en lo sucesivo se denominará EL INTERMEDIARIO y por otra parte AREMA Producción y Servicios, S.A. de C.V. con domicilio en MM de Llano 707, Monterrey, N.L., C.P. 64000, a quien en lo sucesivo se denominará AREMA Ticket, al tenor de las siguientes:
D E C L A R A C I O N E S

1. Declara AREMA Ticket, representada por el Ing. Ricardo Sánchez González, que es una sociedad debidamente constituida
2. Declara AREMA Ticket, que se dedica a la comercialización y mantenimiento de los equipos y sistemas electrónicos para la emisión de boletos y control de acceso,  al cual en lo sucesivo se le denominara EL SISTEMA.

3. Declara AREMA Ticket que es de su interés instalar su tecnología de emisión de boletos en lugares comerciales ya establecidos en el área norte del Estado Mexicano de ________________________________ y que cuenta con las instalaciones y personal especializado necesario y capacitado para proporcionar el soporte que el propietario de dichos lugares comerciales ya establecidos pueda requerir.

4. Declara EL USUARIO, representada por _____________________________________, ser una asociación debidamente constituida, y que su representante cuenta con los poderes suficientes y amplios para actos de administración manifestando que dichos poderes son vigentes y le permiten celebrar con apego a legalidad y validez plena el presente acto y que los mismos, a la fecha, no han sido revocados, limitados o modificados en forma alguna.
5. Declara EL INTERMEDIARIO que cuenta con una cadena de establecimientos comerciales en el área norte del Estado Mexicano de ___________________________ y que es de su interés estudiar las formas posibles de que en dichos establecimientos se instale la infraestructura tecnológica propiedad de AREMA Ticket para la venta de boletos de entrada a eventos masivos.
Para normar las obligaciones y responsabilidades de las partes, estas han convenido en formular el presente convenio de acuerdo a las siguientes:

C L A U S U L A S

1. AREMA Ticket entregará por escrito el detalle de los componentes del proyecto de instalación de tiendas de boletos dentro de los establecimientos de EL INTERMEDIARIO

2. Ambas partes estudiarán en conjunto las posibilidades logísticas, económicas y técnicas, proporcionando la información que la otra parte le solicite, siempre y cuando sea relevante para el proyecto. 

3. Ambas partes se comprometen a no comentar con ninguna persona o empresa fuera de su organización la intención de ambas partes de realizar una alianza estratégica para la venta de boletos de eventos masivos en los locales comerciales de EL INTERMEDIARIO ni acerca de la naturaleza del proyecto o intenciones de AREMA Ticket.

4. Por la naturaleza de la relevancia que este proyecto tiene para AREMA Ticket y su funcionamiento como empresa, EL INTERMEDIARIO se compromete a no divulgar a ninguna persona o empresa, ninguno de los detalles que sean revelados ya sea por escrito o en alguna de las conversaciones entre ambas partes.
5. Por la naturaleza de la información que puede entregar EL INTERMEDIARIO, AREMA Ticket se compromete a no revelar a terceros ninguna parte de la información que le sea comentada o revelada durante la elaboración del estudio en cuestión, ya sea por escrito o en alguna de las conversaciones.

6. La elaboración de este estudio no representa ningún compromiso u obligación para ninguna de las partes para llevar a cabo ningún proyecto, hasta que no se firme un contrato que reglamente una relación comercial posterior.

7. Los presentes términos y condiciones únicamente se podrán modificar mediante un escrito firmado por representantes autorizados de ambas partes.

8. EL INTERMEDIARIO reconoce los derechos de propiedad intelectual exclusivos de AREMA Ticket sobre los materiales con licencia y las marcas de AREMA Ticket, y el fondo comercial relacionado con los mismos, y reconoce asimismo que todo uso que se haga de los materiales con licencia o las marcas de AREMA Ticket redundará en beneficio exclusivo de AREMA Ticket. Se compromete a no cuestionar los derechos de propiedad intelectual exclusivos de AREMA Ticket sobre los materiales con licencia y las marcas de AREMA Ticket. Se abstendrá de realizar actos que puedan perjudicar la reputación o el fondo de comercio de AREMA Ticket o las marcas de AREMA Ticket. No adoptará medida alguna que sea contraria a los derechos de AREMA Ticket sobre los materiales con licencia y las marcas de AREMA Ticket. En el supuesto de que adquiera cualquier derecho, inscripción o solicitud sobre los materiales con licencia o las marcas de AREMA Ticket por efecto de la ley o de cualquier otro modo, cederá de inmediato tales derechos, inscripciones o solicitudes a AREMA Ticket, junto con el fondo comercial asociado, sin coste alguno para AREMA Ticket.

9. Las restricciones de no divulgar información detalladas en las cláusulas anteriores estarán en vigor desde la fecha de la firma de este convenio hasta dos años posteriores a ello.
10. AUSENCIA DE VICIOS DE LA VOLUNTAD. Las partes se obligan de buena fe, en la forma y términos aquí estipulados, no existiendo lesión, dolo, error, violencia o coacción alguna, por lo que renuncian a invocar su nulidad y a los plazos que la ley concede para ejecutarla.
11. Las partes se someten en cuando a la interpretación cumplimiento y ejecución del presente contrato a las leyes vigentes y tribunales competentes  en la ciudad de Monterrey, N.L., renunciando al efecto a otro fuero que pudiera corresponder por razón de su domicilio presente o futuro.
Se firma este convenio en la ciudad de Monterrey, N.L. a los ____ días del mes de _____________ de 2008.


EL INTERMEDIARIO
AREMA Producción y Servicios SA de CV

XXXXXXXXXXXXXXXXX
Ing. Ricardo Sánchez González
